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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciocho (18) 

de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Verbal – Divisorio de venta de la cosa común. 

Dte. Gilberto Pacheco Torres.  

Ddo. Marlene Pacheco De Peña, Katia Cecilia Licero Pacheco, Any Paulin Licero 

Pacheco, Vera Judith Pacheco Martínez y Miladys Esther Pacheco Orellano.  

Rad. 080013153015–2023–00123–00. 

 

El señor Gilberto Pacheco Torres instauró demanda Divisoria de venta de la cosa 

común en contra de las señoras Marlene Pacheco De Peña, Katia Cecilia Licero 

Pacheco, Any Paulin Licero Pacheco, Vera Judith Pacheco Martínez y Miladys 

Esther Pacheco Orellano. 

 

Siendo que el demandante subsanó los yerros señalados en providencia del 10 de 

julio de 2023, se, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL de VENTA DE LA COSA COMÚN promovida por 

el señor GILBERTO PACHECO TORRES, en contra de las señoras MARLENE 

PACHECO DE PEÑA, KATIA CECILIA LICERO PACHECO, ANY PAULIN LICERO 

PACHECO, VERA JUDITH PACHECO MARTÍNEZ y MILADYS ESTHER 

PACHECO ORELLANO.  

 

2. Notifíquese a la parte demandada en la forma establecida en el CGP 

o la Ley 2213 de 2022; acto a partir del cual contará con el término 

de veinte (20) días para que ejerza sus derechos de contradicción y 

defensa. 

 
3. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula N° 040-83472 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Barranquilla, de 

conformidad con el artículo 409 del C.G.P. 

 

4. Reconózcase y téngase al Dr. JORGE LUIS MORALES BLANCO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, señor GILBERTO PACHECO 

TORRES, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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